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E l  Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gra
cia y Justicia ha comunicado al Consejo con fecha í8de Mar» 
zo último, por medio del limo. Sr. Decano de él, la Real or
den siguiente:=Ilmo. Sr: Conociendo el Rey nuestro Señor 
lo perjudicial que es á toda clase de personas la lectura de los 
periódicos franceses, conocidos como órganos de la revolu
ción, los cuales á pretexto de un zelo hipócrita contribuyen 
á la corrupción de la sana moral y buenas ideas en 
materias políticas; se ha dignado S. M. mandar, conformán
dose con el dictámen de su Consejo de Señores Ministros, 
que no se permitan entrar en el Reino otros que el 
Monitor, la Gaceta de Francia, la Cuotidiana, el Eco del 
Mediodia , el Amigo de la Religión, y los demas que sostienen 
los derechos del Trono y de la Iglesia. Lo que comunico 
á Y. I. de Real orden para su inteligencia, la del Consejo, 
y que disponga su cumplimiento en la parte que le corres
ponde ̂ Publicada en el referido supremo Tribunal esta so
berana resolucionen 23 del propio mes, acordó su cumpli
miento , y que para que le tuviese se comunicase á la Sala de 
Alcaldes de la Real Casa y Corte, Chancillerías y Audiencias 
Reales, Corregidores, Gobernadores y Alcaldes mayores del 
Reino.—Y  de su orden lo participo á V. al fin expresado, y 
que al propio efecto la circule á las Justicias de los pueblos de 
ese partido; dándome aviso de su recibo— Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid i3 de Abril de i 829==D. Valentín 
de Pinilla=Sr. Corregidor de Granada.

AUTO. Guárdese y cúmplase la orden que antecede de 
S. M. y Sres. del Real y Supremo Consejo de Castilla; reim
prímase y circúlese á los Pueblos de este Corregimiento, há
gase notoria al Excmo. Ayuntamiento, y acúsese el recibo. 
Lo mandó el Sr. Marques de Alta mira, Corregidor Políti
co de esta Ciudad de Granada, que lo firmará primero de 
Mayo de mil ochocientos veinte y nueve.—P . el Marques de 
Altamira—D. Mariano de Zayas.— Es copia de su original, 
de que certifico.

D. Mariano de Zayas.



-i •; :

!

íy.d í:\

. /  t . * y :  , . n  /;
•• • ■*» ....i -■ '

' ■; 0 ' : j r  j i r i iP i l f r i i ■«.
• ( /  r  .C- O: O ‘) c q  f  \
: . : ' 5 *. O •• 1 .s;0 •; :v —• 5* ? • r; (1

f  ■ d  fr r - r -  : r-n eí> o. ■ • "  :-o O: :> : *•. es
‘ . OCJtófiíl iO' : '¿OI ;J/J-.'.sVXKj i- .•[> i ' ■: '.Jj'. J

■ i-! *.S í l ¿.

r Oí'

’ n* -.i".. . :’ <• ̂ * •*'W1 i S i.* va ; !. . .Vi.acfí -f.i- i-'- r• '• yV/'V-’.Gí V (V. ■?v .« - ' > V̂lú »- . ' , ; i-
■ ( lo ÜOf . *
13 ; .SUpií - y :

rrp :L7 i vb: ■ f < j* f V i ' ■ 1

.. !.

,i‘i r: (.
;-f; r . ■

-

r-n r

. '  • - i

! r i 1  r-: *

- í
■ ' . f l  c  : ...,

J

;.T o i o ■

-• o ( r 7 •» >V •

• • • •*.* W' t - - •• - • •* X  •• ' - • . ;

d _ ; . ú . . r : :> 7 . ;  ‘ Í . '  í . i . o d ' .  7 -  :
■ * : . V V

: :  í f ?  n : ;  . v i : y y K Q i d x - :  j

í; :
* . I

7 ■ ■ : M  < .u :p z ; Vi; 0 ;OiÜ<¡£
• . " * .i '■ ■ . • 7  ■ V! ;r.: r;r r ; í:"H 7 ».

, r : '  •
’ ■, ... ij.J c‘íí'iO»y ■ ..v . - ■ ■ •

o i e - t e 6 ¿ 0 . t  ¿ n o d o .  ' n d d  , ■ y d d  

• ■ ni í-’Ac—í : :-h :d , . -1
- n d ;  ' ; ' ■ . : n-:- " p

“  > > ¡

•j■;■■■ -f ‘ ' S i  ~ ’

. i  F S&í:

r:i :ü .Vi;
■ ’h : hí

; *- i ! y i ...
' . ’ VVv ’ -d ■

■ Viü'  •.•ii ;í’/- ' r í . EO' i Tf i ' T
i;: . "ií : • víi:::■  .ycrrt.pfr ■ r.¡>.O

«• »
'  V * „ ^ '  v■ ■ * pñV - SjVi- - a . : !■• \ . .  ! . vy-,¿

- ■ C ' Wí
’ v ■ g  . ■ 3 m  . . ' d  d  ■

' I > i  • ■ ■ ■ . ’
• -«vJ . ■ V- .. . . ■ * V V r. -

i  '.I

a c
;i" 7
d'\íj

o :.p .  v- r-u'Ad vd
V . \ - \ h\\

p : . . ’ : . ' .

i  ■: \
. V i '•  i rív'-i *

r ■ 1 - VI nH :
•*- * -v- v .  w - •

4 - c


